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Las leyes, órdenes v anuncio» que hayan de insertarse en Humos t>t swcmciox.—En esta capital, llevado á domicilio^ 2'5ü péselas raensnales 
Jos BCITTIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político i "¡¡SPSS f u e r a , , c * I U' 3 ' 5 0 a l m**' 9 *l Xrim^* » s # s * m M l r e - y « D Í U ' 0 - — 

•• .« ^ » „ A M 1i . , A i < 1 . * i„ . M U * . * , A . ? S , > Mmílén suscricionc» en Madrid, en la Administración del BOLETIX. plaza de Sanlia-re>i>eclivo, por cuyo comliicto se pasaran a los baitores de \ n „ , , ., • 
A •• i í ~ ~ ' Q c r a ^ e e s l a capl'alj directamente por medio de carta a la Administración, con 

tos mencionados periódicos. Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero Suelto 50 céntimos de 
{Real orden de 6 de Abril de IS39.) \ peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre, se ¡tuertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

iUNISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 
-~-

Circular. 
Por el Ministerio de la Guerra se 

trasladó á este de la Gobernación en 21 
de Octubre último la siguiente circular 
general, expedida cou la misma fecha 
por aquel Ministerio: 

«Al autorizarse en la vigente ley de 
reemplazo del Ejército los cambios do 
situación, se exige que el sustituto y 
susntuido se subroguen recíprocamente 
eu sus obligaciones y compromisos, lo 
cual supone que los primeros sean aptos 
para suplir á tos segundos, circunstancia 
que no podrá cumplirse cuando estos 
sean herradores, trompetas ó cornetas 
de plaza, á menos que el sustituto perte
neciese á la misma clase que el sustitui
do; en su vista, y atendiendo siempre al 
mejor servicio de los cuerpos, de acuer
do con lo propuesto por el Director ge 
neral de Caballería, S. M. el R k y 
(Q. D . G.) se ha servido disponer que se 
excluya á los herradores, trompetas y 
cornetas de plaza de los cuerpos del Ejér
cito de poder cambiar de situación con 
individuos destinados á Ultramar, como 
hoy excluye la ley á los sargentos y 
cabos.» 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Miuistro de la Gobernación, lo tras-
do á V. S. para su conocimiento, ni de 
esa Comisión provincial y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. 

Madrid 16 de Diciembre de 1880. 
El Subsecretario interino, 

Gabriel Fernandez de Cadórniga. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

bar los servicios prestados por el referido 
D. José Ramón Castaüeira en el incen
dio ocurrido eu la calle de Jesús del Va
lle la noche del 24 al 2ó de Agosto de 
1875, doy la publicidad prescrita en el ar
ticulo 5.° del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1857, para que las personas que quie
ran prestar dt-oiaracion eu pro ó en contra 
de la exactitud de dichos servicios puedan 
verificarlo en el término de 30 dias, con
curriendo á esta Fisealía, sita eu el Archi
vo del Gobierno civil, de uua á cuatro de 
la tardo, cualquier dia no festivo. 

Madrid 21 de Diciembre de 1880 .= 
Femando Leguey y Sanz.=Por su man. 
dado, Jesús García Sauchez, Secretari o J 

Secretaria.—Negociado 1.°—Personal. 
Tlallándose vacante la plaza de Peatón 

conductor do la correspondencia de Vi-
Damanta, eu esta provincia, dotada con el 
&abor anual do 100 pesetas, se anuncia en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que en el térmi
no de 30 dias dirijan los aspirantes á dicha 
plaza sus solicitudes al centro directivo 
por coudtlcto de este Gobierno, acredi-
tauílo ser licenciados del Ejército sin nota 
desfavorable. 

Madrid 21 de Diciembro de 1880 .=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
aola. 

« í Fernando Leguey y Sanz, Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil do la provincia para la instruc
ción de un expediente en juicio con
tradictorio, sobre ingreso de D . José 
HAIIIOU C¡tstaüeira eu la Ordeu civil 
de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias conducentes á pro-

Diputación provincial. 
Autorizada la Diputaciou provincial 

por Reales órdenes do 4 de Abril de 
1801, 20 de Diciembro de 1862 y 9 do 
Abril de 1879 para enajenar los terrenos 
que ocupaban las antiguas construc
ciones del Hospital provincial, y que re
sultan edificables por consecuencia de la 
reforma hecha en el expresado Estable
cimiento y apertura de nuevas calles, ha 
acordado celebrar segunda subasta para 
la venta en licitaciou pública de los so
lares no rematados en la primera, de I03 
en que se han dividido dichos terrenos. 

Las subastas se celebrarán el dia 27 
del actual, á la una eu punto de la tarde, 
en el salón destinado para dichos actos 
eu la Casa-Palacio de esta Corporación, 
bajo la presidencia del que lo es de la 
misma ó de la persoua en quien delegue, 
con asistencia del Sr. Arquitecto pro
vincial y Notario á quien corresponda, por 
medio de proposiciones verbales y pujas 
á la llana, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado al efecto por la Cor
poración. 

Para tomar parte en la subasta es 
indispensable depositar en la mesa de la 
presidencia, además de la cédula per
sonal, el resguardo que acredite haber 
consignado como depósito provisioual en 
la Depositaría de fondos provinciales el 
importe dol 10 por 100 en metálico del 
precio en que se haya tasado el solar 
que so trate de adquirir. 

El pliego de condiciones, plano de la 
división de solares, certificación de tasa
ción y certificación de inscripción del 
Hospital y terrenos que comprenden di
chos solares en el Registro de la propie
dad se hallaráu de manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia de la Secretaría de 
esta Corporación, todos los dias no feria
dos, durante las horas de despacho, des
de la fecha de este anuncio hasta el dia 
de la subasta. 

Los solares cuya venta se anuncia y 
su situación, forma y extensión son los 
que á continuación se expresau: 

Solar señalado con la letra X. 
Tiene fachada á la ronda de Atocha 

y á la calle proyectada, con las que linda 
por dos de sus lados, y por los otros dos 
con los solares M y O: afecta forma rec
tangular y mide cada una de las líueas de 
fachada 19 metros 50 centímetros por 26 
metros y 48 centímetros de fondo, conte
niendo una superficie de 516 metros cua
drados y 36 decímetros. Ha sido tasado 
en 09.825 pesetas, por cuya cantidad sa
le á subasta; y el depósito para tomar en 
ella parte es de 6.982 pesetas 50 cén
timos. 

Solar señalado con la letra P. 

Tiene fachada á la ronda de Atocha 
y callo proyectada, con las que linda por 
dos de sus lados, y por los otros dos con 
los solares O y Jty formando una figura 
rectangular, do cuyos lados los que for
man fachada miden 19 metros 50 cen
tímetros, y los de fondo 26 metros 48 
centímetros, encerrando una extensión 
superficial do 516 metros cuadrados y 
36 decímetros. Ha sido tasado en 69.825 
pesetas, por cuya cautidad sale á subas
ta; y el depósito previo para tomar parte 
en ella es de 6.982 pesetas 50 céntimos. 

Solar señalado con la letra G. 

Afecta la forma de un rectángulo, con 
fachada á la calle proyectada en direc
ción paralela al parque higiénico, con la 
que linda por uno de sus lados, y por los 
otros tres con los solares i / , B y r: mide 
la fachada 16 metros y 58 centímetros, 
y tiene de fondo 26 metros y 24 centíme
tros, conteniendo uua superficie de 435 
metros cuadrados y ciuco decímetros. Ha 
sido tasado en 32.218 pesetas, por cuya 
cantidad sale á subasta; y el depósito pro-
vio para tomar en ella parte es de 3.221 
pesetas 80 céntimos. 

Solar señalado con la letra B . 

Afecta forma rectangular, con facha
da á la calle de Atocha, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los 
solares A, Gy C, midiendoaquellal6 me
tros 58 centímetros con 30 metros de 
fondo, por lo que resulta uua superficie 
de 497 metros cuadrados 40 decímetros. 
Ha sido tasado en 68.865 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasta; y el 
depósito previo para tomar parte en ella 
es de 6.886 pesetas 50 céntimos. 

Solar señalado con la letra O. 

Afecta la forma rectangular, con fa
chadas á la ronda de Atocha y calle pro
yectada, con las que linda por dos de sus 
lados, y por los otros dos con los solares 
N y P, midieudo cada uua de aquellas 
19 metros 50 centímetros por 26 metros 
y 48 centímetros de fondo, que arrojan 
una extensión superficial de 516 metros 
cuadrados y 36 decímetros. Ha sido tasa
do en 69.825 pesetas, por cuya cantidad 
sale á subasta; y el depósito previo para 
tomar eu ella parte es de 6.982 pesetas 
50 céntimos. 

Solar señalado con la letra H. 
Afecta forma rectangular, con facha

da á la calle proyectada en dirección pa
ralela al parque higiénico, con la que lin
da por un lado, y por los otros tres con 
los solares (f,C6 í*, midiendo aquella 
16 metros y 58 centímetros, y su fondo 
26 metros 24 centímetros, cuyas líneas 
acusau una superficie de 435 metros cin
co decímetros. Ha sido tasado en 32.218 
pesetas, por cuya cantidad salea subas
ta; y el depósito previo para tomar en ella 
parte es do 3.221 pesetas 80 céntimos. 

Solar señalado con la letra C. 

Afecta forma rectangular, con facha
da á la calle de Atocha, con la que lin<la 
por un lado, y por los otros tres con los 
solares B} FíyD, midieu lo aquella 16 
metros 58 centímetros y 30 metros su 
fondo, cuyas líneas acusan una superficie 
do 497 metros cuadrados y 40 decímetros. 
Ha sido tasado en 6S.865 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasta; y el depó
sito previo para tomar parte eu olla es de 
6.886 pesetas 50 céutiraos. 

Solar señalado con la letra F. 
Afecta la forma rectangular, con fa

chadas á dos de las calles proyectadas, 
unadeellas la que tiene dirección paralela 
al parque higiénico, con las que linda por 
dos de sus lados, y por los o t r o * dos con 
los solares A y tr, midiendo aquellas 16 
metros y 58 centímetros la una y 26 
metros 24 centímetros la otra, contenien
do una superficie de 435 metroscua.lralos 
y cinco decímetros. Ha sido tasado en 
53.229 pesetas, por cuya cantidad salea 
subasta; y el depósito previo para tomar 
en ella parte es do 5.322 pesetas 90 cén
timos. 

Solar señalado con la Ittra Y. 

Afecta forma rectangular, con fachada 
á la calle proyectada en djr< ccion para
lela al parque higiénico, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los 
Solares üf, D y Lt midieudo aquella 16 
metros y 58 centímetros, y su fondo 26 
m e t r o 3 y 24 centímetros, cuyas líneas 
acusan uua extensión de 435 metros cua
drados y cinco decímetros. Ha sido tasado 
en 32.218 pesetas, por cuya cantidad sale 
á subasta; y el depósito previo para en 
ella tomar parte es de 3.221 pesetas 80 
céntimos. 

Solar señalado con la letra D . 

Afecta forma rectangular, con facha
da á la calle de Atocha, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con los 
solares C, í*y E, midiendo aquella 16 
metros 58 centímetros, y su fpudo 30 me
tros, cuyas líneas acusan una superficie 
de497 metros cuadrados 40 centímetros. 
Ha sido tasado eu 6á.865 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasU; y el depó
sito previo para tomar en ella parte es de 
G.í̂ O pesetas 50 céntimos. 



Sábado 25 de Diciembre de 1880. 

Solar señalado ccn la letra R. 
Hace fachadas á la ronda de Atocha, 

continuación de la calle de Santa Isabel 
y cal le Doeva proyectada lateral al par
q u e hig iéuico , cou las que linda por tres 
d e s ú s lados, y por el o trobon el solar 
letra />, afectando figura rectangular, cu
yas líneas miden una 18 metros 44 cen 
t ímetros y la otra 26 metros 48 cent íme
tros , acusando una superficie de 488 me
tros cuadrados y 29 decímetros . Ha sido 
tasado en 61.318 peseta?, por cuya can
tidad .-ale á subasta; y el depósito previo 
para tomar en ella parte es de 6.131 pe
se tas 80 cént imos . 

Solar señalado con la letra L.' 

Hace fachada á dos cal ics proyecta
das, siendo DUU ¡a que está paralela al 

S«.ique higiénico, por las que linda con 
os de sus lados, y por los otros dos cou 

lo* sola res Yy £, formando uu rectángulo 
c u y o s lados mid?n 16 metros y 58 centí 
metros el uno y 26 metros 24 cent ímetros 
el otro, | or lo que contienen una super
ficie de 435 metros cuadrados y c'.uco decí
metros . Ha sido tasado eu 26.615 pesetas , 
^or cu\a cantidad s a l e a subasta; y el 
á e t ó s i f o previo para tomar en ella parte 
es de 2. ifil pése las 50 cént imos . 

Solar stñalado con la letra E. 
Afecta forma rectangular , con facha

das á la calle de Atocha y á otra proyec
tada , con las que linda por des de sus la
dos, y por los otros dos con los solares D 
y L\ miden cada una de aquellas respec
t ivamente 16 metros 58 cent ímetros y 
SO metros, p \r lo que acusan una super
ficie de 497 metres cuadrados y 40 decí
metros . Ha sido tasado en 60.857 pesetas , 
por cuya cantidad sale á subasta; y el 
a V ó s n o prtvio para tomar en olla parto 
es cié 6.0b 5 pesetas 70 cént imos . 

La cantidad en que fuese adjudicado 
cada uoo de los solares so abonará por el 
comprador eu seis plazos y cinco años , 
en la forma s iguiente: 20 por 100 en el 
a c t o de otorgarse la escritura, y el 16 por 
100 en cada uuo de los cinco años s iguien
tes a la misma fecha dei otorgamiento de 
dicha escritura; admitiéndose como par
te de pago del primer plazo el impor
te del dej osito provisional cons ignado 
para tomar parte en la subasta . 

Madrid 16 de Diciembre de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Romera. 

Pliego de condiciones bajo las qnc la Excma. Dipu
tación provincial «le Madrid saca i licitación • '•fui-
blica el suministro de leche de cabras que ponter* 
mino de un yñ.> IUCCMI-II loa EsUUedinI|iolMde 
Beneficencia dependientes de osla Corporación, cuvo 
consumo se calcula en 15.000 litros. 

1. a El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, toda la leche de cabras que 
necesiten los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia desde el dia en que se le 
designe al comunicarse la aprobación riel re
mate hasta igual fecha del año próximo si
guiente. 

2.' Las cabras serán conducidas á los Es
tablecimientos para ser ordeñados y recono
cidas en presencia de las personas que de
signen los Directores. Si no estuvieran sanas 
ó la leche careciese de los requisitos indis
pensables para suministrarse á los enfermos, 
el contratista presentará otras en buen esta
do de salud á la hora que se le designe, y 
de no hacerlo así, los Directores comprarán 
la leche necesaria por cuenta del proveedor. 

3.* El precio de cada litro de leche de 
cabras sera el que quede fijado en el rema
to, y su importe se satisfará en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensualidades 
Yencidas; no admitiéndose proposición que 
exceda de S(J céntimos de peseta cada litro, 
ni fracción menor de un céntimo de otra. 

4 . ' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las realas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.272 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
espucs de exigir que el portador de cada 

nuo rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
t ivo . 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá,"sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, Sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó roas proposiciones igua-
leSj siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto.por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán eu el acto á los licita
dores susrespectivosdocumentos dedepósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6 / El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio-
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
Incapacitados legalmente. 

8.* El contrata lia de ser á riesgo y ven
tura, excepto el ca.*o de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de l e y a ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Uobicrno, de la provinciano del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal ysolcnlnc compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más via que 
la contenciosa. 

9.* D e n t ó de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá vtr.ficar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el remitíante no cumpliese 
las com.iciones que debe llenar para el otor
gamiento «le la escritura, ó impidiese que és 
ta tenga efecto en el término que s.e señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales e m . d i e i o n e s que la anterior, 
pagando el p r i m e r rematante la diferencia 
entre l o s dos remates. 

Segui'do. Que «ur¡>f.iga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre te suma depositada provisionalmen
te para t<.m;,r parte en la subasta; y Be le 
podran embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacerefectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la via de apremio. 

11. Para'a justificación y aprecio de los 
perjuicios de q i e debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se ipstruira el oportuno expediente gu-
bernat.vo, oyendo las observaciones desin
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multan e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumos en metálico ó en 
efectúa de la Deuda pública que hubiere 
consigrado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

S*run<fa. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia S de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
denlas seráu de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Diciembre de ISSO.-El Pre
sidente , El Conde de la Romera. = El Dipu
tado Secretario, Tomás Calvo. 

.1/odéló de proposición. 

D. N. N . ,que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de leche 
de cabras que necesiten los Establecimien

tos provinciales de Beneficencia, cuyo consu
mo en un año se calcula en 15.000 litros, se 
compromete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (aquí la cantidad es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de nlmtrid saca á licitación pu
blica el suministro de lodo el carbón de encina "pie 
necesiteti-*os Establecimientos de Beneficencia de 
esta Corporación, cuyo consumo en un año se cal
cula en 1.700 quintares métricos. 

1 / EPprovcedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, el carbón de encina que 
necesiten los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia desde el dia que se le designe 
al comunicarse la aprobaciondel remate hasta 
igual fecha del año próximo siguiente. 

2.' El carbón será precisamente de encina 
canutillo y recien quemado, sin mezcla de 
tierra, cantos ni cisco, y conducido á los Es
tablecimientos por cuenta del contratista en 
seras bien acondicionadas, libre de todo gasto: 
si cap-ciesede alguno de los requisitos expre
sados se procederá á comprar otro que los 
reúna por cuenta del proveedor si no lo 
presentase admisible dentro del término que 
le designe el Director del Establecimiento. 

3.* El precio de cada quintal métrico de 
carbón de encina sera el que quede fijado en 
el remate, y su importe se satisfará en la 
Deportaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas-; no admitiéndose propo
sición que exceda de 10 pesetas quintal mé
trico, mi fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

4 / Pura la celebración de la subasta y 
tomar parte en.clte los licitadores se obser-
\a:;i i i las reglas siguientes: 

Priman. Los p legos en que se hngan 
las proporciones se cntregnián al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliegocerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.700 pesetas. 
• Tercm. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno ruPriq»» ¡acubieita. 

Cvarpt. Una vez entregados los pliegos 
no podran retirarse con uingun pretexto ni 
motivo. 

Quiíito. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá tes proposiciones en alta voz; y oí 
óuc desempeñe tes funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
f a c c i ó n de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

S:rti. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
r o n dciiuinva, sobre la proposición mas ven
tajoso, sien'ore que ésta se halle exactamen
te arreglada, al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales., 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

."Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservara el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto a los 
licitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación .definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la auterior condición servirá como definiti
va y tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

S. El contrato ha de ser á riósgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Mucini-
pio: uo quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio oara poder hacer re
clamación alguna por m v' i que la conten
ciosa. 

9.» Dentro de los primeros ocho dias de-
haber recibido la definitiva aprobación dei 
contrato, deberá verificar el contratista <>\ 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó^ impidiese q u e 

éstu tenga efecto en el termino que se seña, 
le , se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los Hccros de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

SefHM'to. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora d**'. servicio. 

A fin de morir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
dían embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efeoivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de a p: coito. 

11. Para te justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á s u compro-
m i s o 5 se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo tes observaciones del inte
resado y demás requisitos légales. 

12. Las mu'tas é indemnizaciones á que 
diere ttrgtcr el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De tes sumasen metálico ó en 
efeoos de la Deuda pública que hubiere con-
M g n a d o para alternar el cumplimicntode sus 
obligaciones. 

Seyuwfo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia S 
de Enero próximo, á tes dos y media de la 
"ante, anle el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva de'egar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de tenate , tritura, '.o-
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contra Uta. 

Madrid 10 de Diciembre de IS^i.— El 
Presidente, Conde de te Romera. —£1 Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. que habita en , calle de. . . . , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diados oficiales 
sacr ido á pública subasta te Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el carbón de encina que necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia provincial 
dependientes de la misma, cuyo consumo cu 
un año se calcula en 1.700 quintales métricos, 
se compromete á suministrar dicho arlículo, 
con estricta sujeción «l referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la cantidad 
escrita en leira, y no e n cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente) 

i iliiiiiiislraciini ecoiK'irii'ca. 

D. Lorenzo Santos, Alcalde constitucional de 
Navas del Rey. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer electivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS79 á 
I8S0, y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de te subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2S de Agosto de IS70, y cuya primera s u 
basta tendrá lugar el dia 8 del mes de Ene
ro del año 18SI, á la hora de tes diez de la 
man ana,en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en al 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas toncas, depositarán el importe eu qno 
se les hiciese la adjudicación en el de osi-
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de te circular que publicó la 
Administración económica en el BOLCTLS OFI
CIAL de U del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la c o 
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas dei 
apremio, son de su cuenta losde oturg uniento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

Eu su consecuencia, te primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de te instrucción de 3 de Diciembre 
de 1809, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el numero de orden, el nombre de 



Sábado 25 de Diciembre de 1850. 

los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas <lc su respectiva propiedad, lo 
m i snu) que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con qué figuran en el ami-
llariiinionro y en la forma qne á continua
ción se expresa: 

Número 2 de orden. I). Francisco Ber-
naldos.—Tierra en los Llanos de Manzana-

t e Félix Panadero; capitalizada en 833 pese
tas 33 céntimos. 
. Núm. 7. D. Doroteo Domínguez Teresa 
(herederos.—Tierra cu Vallcjcnlc Borrego, 
de una fanega de tercera: linda Saliente y 
Mediodía D. Galo de la Lombana; Poniente 
Pedro D< mingue/., y Norte Quintín Maeso; 
capitalizada en 16o pesetas CG céntimos. 

Núm. S. D. Balhino Domínguez (herede
ros).—Tierra en la Hoya Redonda/de dos fa
negas de tercera: linda Saliente y N6rt¿ 
monte de Propios; Mediodía camino de Val-
derrábanos, y Poniente Bonifacio Moya; capi
talizada en .333 pesetas 32 céntimos. 

Núm. 16. D. Jerónimo Domínguez.—Tier
ra en el arroyo de Valdizatc,de dos fanegas de 
tercera: linda Saliente con dicho arroyo; Me
diodía Pedro Domínguez: Poniente Cayeta
no Hernández, y Norte Agapito Serrano; ca
pitalizada en 3:<3 pesetas 32 céntimos. 

Núm. 18. D.Manuel Domínguez (herede
ros).—Llano de Cachón, de cuntrofanegas de 
segunda: linda Saliente y Mediodía camino 
de ra dehesa; Poniente eras de Arriba, y 
Norte camino público; capitalizada en 1.6GG 
pesetas R8 céntimos. 

Núm. 20. ü. Eugenio Estévez (herede
ros).—Tierra en la Majada de los Cardos, de 
fanega y media de secunda: linda Saliente 
Patricio Ramos; Mediodía, Poniente y Norte 
monte de Propios; capitalizadacn 625 pesetas. 

Núm. 27. D. Anastasio Gómez.—Mitad de 
ca6a calle de las Pozas, núm II: linda porde-
TCCha, izquierda y espalda con dicha calle; 
capitalizada en 212 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 29, D. Eusebio Jiménez. - Tierra en 
la Fuente Ruiz, de cinco fanegas: linda Sa
liente y Mediodía camino de las casas de 
Abajo; Poniente camino de dicha Fuente, y 
Norte José Sánchez; capitalizada en 2.0S3 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 32. D. Juan Gómez.—Herrén en el 
corral de Gavillas, de tres celemines de se
gunda: linda Saliente con dicho corral; Me
diodía calle de Pozas; Poniente Cirilo Gar
cía, y Norte camino público; capitalizado en 
41 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 35. D. Ángel Garcclan. -Tierra en 
Vallejo de Cobo9 , de dos fanegas y media: 
linda Saliente Francisco Sánchez; Mediodía, 
Poniente y Norte con dicho Vallejo; capita
lizada en 116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 41. D. Mariano Hernández (here
deros).—Tierra en el Llano del Pozo, de cin
co fanegas: linda Saliente y Mediodía Don 
Ángel Arroquin; Poniente Juan Millan, y 
Norte Mariano García: capitalizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Num. 51. D. Eugenio y Manuel Parras.— 
Casa calle de la Fe, núm. 31: linda derecha 
calleja «leí Chusco; izquierda Andrés San-
¡fchez, y espalda pajar de la misma; capitali
zada en 375 pesetas. 

Núm. 62. D. José Hernández.—Tierra 
en la Lancha de la Corteza, de nueve celemi
nes: linda Saliente y Norte camino público; 
Mediodía Mariano Hernández, y Poniente 
Galo Hernández: capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 64. Dona Martina Hernández.— 
Tierra en Rocha, de tres fanegas de tercera: 
linda Saliente Mateo Parra; Mediodía Maria
no Peral; Poniente camino público, y Norte 
Mariano G reía; capitalizada en 5<J0 pesetas. 

Núm. 66. D. José Losilla.—Casa calle 
Real, num. 5: linda derecha María Fernan
dez; izquierda D. Ángel Arroquia, y espal
da casa del curato; capitalizada en 2.333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. SO. D. Marcelo Parras.—Herrén de 
la Fragua, de seis celemines de tercera: lin
da Saliente Andrés Sánchez; Mediodía Juan 
Panadero; Poniente y Norte vía pública; ca
pitalizado en S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 82. D. Facundo Panadero. -Tierra 
en el Valle, de tres fanegas: linda Saliente 
Cipri : , Parras, Mediodía terreno de Pro
pios; Poniente y Norte camino público; ca
pitalizada en ¡)00 pesetas. 

Núm. S5. D. Román Peral.—Tierra en 
Jas casas de Abajo, de dos fanegas de tercera: 
linda Saliente León Hernández; Mediodía 
Segundo Hernández; Poniente cercado de 
Jos Perales, y Norte camino público; capita
lizada en 889 pesetas 32 céntimos. 

Núm. 02. D. Casimiro Peral.-Tierra en 
la Solana, «le una fanega de tercera: linda 
por los cuatro vientos con terreno de Pro
pios; capitalizada en 166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 99. D. Ambrosio Parras (herede-
r o s);—Era de seis celemines de tercera: lin
da Saliente Casilda Barranco; Mediodía Fé

lix A. Panadero; Poniente vía pública, y 
Norte Marcelo Parras; capitalizada en 83 pe
tas 33 céntimos. 

Núm. 1(12. D. Julián Romero (herede
ros).—Tierra en la Solanllla de Martin, dé 

dos fanegas de tercera: linda Saliente Ca
yetano Hernández; Mediodía el camino; 
Poniente y Norte arroyo del mismo nombre; 
capitalizada en 333 pesetas 32 céntimos. 
- Núm. 109. D.Andrés Sánchez (mayor). -
Tierra cn.Valderrábanos, de cuatro fanegas: 
linda Saliente, Mediodía y Norte monte de 
Propios, y Poniente Elcuterio Santos: capita
lizada en*666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 111. D. Eugenio Soriano.—Tierra 
en Bajo-hnndilVo, de una fanega: linda Sa
liente Ignacio FanadeVó; Mediodía Quintina 
Moya; Poniente agua de Baic-hondillo, y 
Norte Mariano Peral; capitalizada en 166 
pesetas 66 céntimos. 

Otra en la cuesta de San Juan, de dos 
fanegas: linda Saliente Mariano García; Me* 
diodia Eleurcrio Hernández; Poniente Bru
no Hernández, y Norte camino público; ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 120. D. Francisco Sánchez.—Tier
ra en la Hoya de la Horca, de tres fanegas 
de tercera: linda Saliente camino de Roble
do; Mediodía y Poniente Julián Sánchez, y 
Norte con el incapacitado Reyes; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 131. D. Nicasio Teresa (herede-
deros).—Tierra en el Sacancho, de dos fa
negas v media: linda Saliente Pedro Domín
guez; Mediodía 1). Ángel Arroquia; Ponien
te y Norte Segundo Hernández; capitalizada 
en 1.041 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 132. D. Román Teresa (herede
ros).-^Tierra en las eras de Arriba: linda 
Saliente herederos de Manuel Domínguez; 
Mediodía eras de Arriba; Poniente y Norte 
con el que va á la Cija; capitalizada en 5U0 
pesetas. 

Núm. 139. D. Narciso Fernandez.—Guar
ía parte de c::sa proindivisa en la plaza de 
la Constitución, núm. 13: linda derecha casa 
consistorial; izquierda Lorenzo Santos, y 
espalda con la calle Mayor; capitalizada en 
46S pesetas 75 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse la su-
prsta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOIKTIX OFICIAL á fin de que llegue a <<-
nocimicuto de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Navas del Rey 12 de Diciembre de 1SS0.— 
El Alcalde, Lorenzo S a n t o s . - P o r su man
dado, el Comisionado, Manuel Ortega. 

S e c r e t a r í a d e G o b i e r n o d é l a A u d i e n c i a 
d e Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
de Colmenar Viejo se halla vacante una 
Escribí ní-i de actuaciones, la que debe 
proveerse cou arreglo á los artículos 3.° 
y siguientes del Real decreto de 12 do 
Julio de 1875. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez, de primera 
instancia del partido en el término de 20 
dia : , á contar desde el siguiente al do la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OPICIAL de esta 
provincia.' 

Madrid 18 de Diciembre de 1880.= 
Segundo de la Hoz. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B u e n a * Isla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Bueuavis-
ta de esta Corte, se cita y llama por tér
mino de 10 dias por medio del presen
te edicto á Doña Antonia Llórente, que 
Viv'ó en la plaza Mayor; Doña Feliciana 
Lallare, que habitó en la calle de Jaco-
metrezo; D. Antonio de Casas, calle de la 
Misericordia; Sr. Millan, que vivió en la 
calle del Barquillo, núm. 51, y á un co
chero y su mujer que vivieron en el pa
tio de la casa anterior, á fin de que com
parezcan dentro del término e x p r e O o ea 

este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de nu verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Malla.=Kl actuario, Antero 
Martin Insausti. 

Por el preséntese cita á Juan Rodrí
guez Alba, que se dice vivía en la carrete-
rade Aragón, núm. 35, bajo,y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el ter
mino de ocho días comparezca en este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista á declarar cu causa por 
lesión al mismo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de noviembre de 1880.= 
V.° B . °= Esteban de la Malla.=El Escri
bano, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Victo
ria Dotero y Antonio Frades, para que 
eu el término de ocho dias comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en las Salcsas, á 
prestar una declaración en causa crimi
nal que eu el mismo se instruye; aperci
bidos que do uo verificarlo lea parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=Estéban do la Malla.=El Es
cribano, Bonifacio Guillen. 

Centro. 

Kl Doctor D. José María Barnuevoy Ro
drigo de Villamayor, Magistradodc Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia de este Juzgado de fecha 5 del 
mes actual so cita y emplaza por nuevo 
dias improrogables, contados desde la 
inserción del presento en los periódicos 
oficiales de esta Corte, A D. Luis Balles
teros, vecino de esta villa, con habitación 
de la calle de la Puebla, núm. 6, cuarto 

¡ bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
i para quo comparezca á contestar la de-
1 manda de tercería do dominio que ante 

el referido Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se ha entablado por I). José Diaz 
Sauchez sobro el establecimiento do pa
peles pintados y bienes muebles embar
gados al Ballesteros en su referida habi
tación con motivo de la causa criminal 
queso le sigue por virtud de querella á 
instancia de D. Celestino Osuna y Zoca 
por el delito de rapto en la persona do 
su hija menor de edad Doña Hig-inia. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre 
de I880.=-José María Barnuevo.= Por 
m andado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villatuayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera* de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Ceutro de 
esta Corte. 

Por la preseute cito, llamo y empla
zo á Felipe Losa é flrjosa, natural do 
Villalba Alta (Aragón, su provincia de 
Teruel), hijo de José y María, cajista de 
impreuta, soltero, de unos 18 años de 
edad, para que eu el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial y 
BOLETÍN de esta provincia, comparezca 
en este mi Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, para ser reconocido por I03 
Facultativos forenses con el fin do infor
mar respecto á su edad; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar 

"Al propio tiempo intereso á las Auto
ridades é individuos de la policía judi
cial del Reino procedan á la busca del 
citado Felipe Losa, haciéndolo saber 
comparezca en este mi Juzgado, y de no 
conseguir esto,indagar su paradero, ma
nifestándolo. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre 
de 1880.=José María Barnuevo.=Ma-
nuel Navarro Grima. 

Congreso . 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera iustancia 
del distrito del Congreso se cita y llama 
por término de 10 dias á Federico N., que 
es tuerto del ojo derucho y que parece 
estuvo de dependiente en la casa de jue
go calle del Príncipe, núm. 26, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos 
quo le resultan en la causa que se sigue 
cou motivo de la sorpresa de dicha casa 
de juego; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y déla policía ju
dicial, que en el caso de ser habido dicho 
Federico le pongan á mi disposición en 
la cárcel de Villa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=Mariano"Fon$eca.=Elactuario, 
Francisco de Paula Morales. 

Por el presente y en virtud de pro vi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte 
se cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á la Herencia 
de Dionisio Rodríguez y Ñoñez, natural de 
Vicálvaro, hijo de Juan y do Jesusa, sol
tero, de21 anos de edad,que falleció abiu-
testato en Bayamo, isla de Cuba, el dia 
14 de Julio de 187*, para que en el tér
mino do 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado á hacer uso del derecho de que 
so crean asistidos; advertidos de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 23 de Dieiembro de 1880.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El escri
bano, Juan Zozoya. 

Por el presento y eu virtud du provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Coligiese se cita á Enri
que Cavero, que vivió en la calle de Tole
do, núm. 54, zapatería (hoy en derribo), y 
posteriormente trasladó su residencia á 
la calle de Embajadores, uúm. 37, piso 
cuarto, y en cuyo punto no dan razón do 
su persona, para que en el término de sois 
dias comparezca a prestar declaración en 
causa que instruyo por falsificación do 
moneda. 

Madrid 21 de Diciembre do 1880.=* 
El Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

Hospic io . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital so cita y llama á un 
sujeto desconocido que con traje de obre-
za fué sorprendido BD unión de Luis del 
Olmo eu una buhardilla déla casa número 
11 y 13 do la callo del Desengaño en ta 
mañana del dia 2 del actual, desapare
ciendo en el acto de vcriGcarse la deten
ción del último en la puerta do dicha 
casa, para que en término do cinco dias 
comparezca en el expresado Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
que en el mismo se sigue por tentativa 
de robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880 = 
V . ^ B . ^ E l actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto á todos cuantos se consideren con 
derecho á heredar los bienes quedados al 
fallecimiento de D. Castor Romero Zau-
zano, uatural de esta Corte, hijo de D. Ju
lián y Doña Encarnación, que falleció en 
la Habana el dia 27 de Julio próximo pa
sado, para que dentro del término que 
prefija la ley se presenten en el Juzgado 
de primera iustaucia del distrito de Jesús 
y María de dicha ciudad á deducir el de
recho de que se crean asistidos con los do
cumentos que lo acrediten por medio de 
Abogado di rector y Procurador instruidos 
y expeusades. 

Madrid b' de Diciembre de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=E1 actuario, Valentín Ballester. 



4 Sábado 25 de Diciembre de 1880. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta capital y Juez de primera instaucia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á D. Adolfo Malats y Sarriba, de esta 
vecindad, con domicilio en la calle de Rai
mundo Lnlio, núm. 4, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio qua 
haya lugar. 

Al propio encargo á los agentes de la 
autoridad procedan ala busca y captura 
de dicho sujeto, que caso de ser habido 
pon Irán á mi disposición. 

Dada en Madrid á 14 de Diciembre 
de 1880.=Nemesio Longue\=El actua
rio, Valeutiu Ballestcr. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
D. José María González de los Rios y 
D. José Valcnzuela, áliaselRubio,quehan 
vivido respectimente en la calle del Arco 
de Santa María, núm. 14, seguudo, é Ir
landeses, núm. 6, tercero, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á Gu de que antes del 
31 del corriente, y durante las horas de 
audiencia, comparezcan á prestar decla
ración en causa criminal que se sigue eu 
dicho Juzgado y se halla en período 
de prueba contra D. Carlos Arbizo por 
estafa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiraeucz. 

Latina 
D. Carlos Sedaño Ayestaran, Juez mu

nicipal 6 interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á una joven de 26 años do 
edad, estatura regular, pelo castaño, { 
ojos pardos, con entrecejo muy poblado, 
nariz regular, cara abultada y color mo
reno, que el 9 de Noviembre último se 
presentó en la casa do D. Braulio Saez 
Lacal le , habitante en la calle del Medio
día Graude, núm. 19, piso principal iz
quierda, con el nombre de Dorotea Fuen
tes Fernandez, desapareciendo eu la tar
de del 30 de dicho mes llevándose un cu
charon y tres cubiertos de plata y un re
loj de oro para señora, para que en el 
término do 15 dias comparezca on este 
Juzgado con el fin de prestar declaración 
en causa criminal que se la sigue con tal 
motivo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nomhre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, practiquen 
diligencias en averiguación del paradero 
de la indicada joven, y hallada que sea 
la constituyan en la cárcel de mujeres á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1880.=Cárlos Sedaño Ayestarau.= 
Por mandado de su señoría, Pedro Saiuz 
de Aja. 

P a l u d o . 
En virtud de auto del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte, dictado en los ejecutivos que 
sigue en dicho Juzgado y mi Escribanía 
D. Gabriel de Oteiza contra D. José Gar
cía Cachena y Jaquete sobre p-igo de 
1.250 pesetas, so ba expedido manda
miento de ejecución contra los bienes del 
deudor por la expresada cantidad, iutere-
ses legales de la misma y costas; y me
diante á ignorarse el paradero del Sr. Ca
chena y Jaquete, se ha practicado en el 
dia 2 de los corrientes la diligencia de re
querimiento al pago, entendiéndose con 
e! Exciuo. Sr. Alcalde Presi loute del 
Ayuntamiento de esta capital, según pre
viene el art. 955 de la ley jdo Enjuicia
miento civil. Y para que surta los efectos 
dobidos firmo el presente edicto en Ma
drid á 4 do Diciembre de 1880.=V.° B . ° = 
El Juez, Galicia.=El Escribano, Ramón 
Cólmente y Lázaro. » 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refreudada 
por el infrascrito Escribano, dictada en 
los autos ejecutivos que sigue la Compa
ñía de Banco de Londres y de los Couda-
doscon la Compañía Ibérica de riegos, se 
saca á pública subasta un molino hari
nero con sus dependeucia9, sito sobre el 
canal de riego derivado dol rio Esla en 
su primer salto de aguas, á dos kilóme
tros de la presa de dicho canal, término 
del pueblo de Villacó, partido judicial 
de Valencia de Dou Juan, en la provincia 
de León, el cual ha sido tasado por el pe
rito nombrado por arabas partes en la 
cantidad de 122.500 pesetas. El señala
miento hecho para la celebración del re
mate del dia 8 de Enero próximo, se 
ha trasladado al 25 del mismo mes, á la 
una de su tarde, en la sala de au-
dieucia de dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia; advir
tiéndose que para tomar parte eu la su
basta es preciso consignar previamente 
en la mesa del Juzgado 1.500 pesetas. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880 .= 
El actuario, Eusobio Cereceda. 3 

D. José María López, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Universidad de la misma. 

Por la proseute hago saber que eñ es
te Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda se instruyo causa criminal 
por estafa contra Basilio Olmos y Galvez, 
de estatura regular, moreuo, natural do 
Orihuela, hijo de Francisco y de Josefa, 
soltero, de 26 años, comerciaute, quo ha
bitó en la plaza de Chamberí, núm. 3, 
cuarto priucipal; y como se ignora su pa
radero, se le llama por la presento para 
que eu el térmiuo de 10 días siguientes 
al de su publicación comparezca en la 
cárcel de Villa ácumplir lapeua quo le ha 
sido impuesta en la citada causa; aperci
bido que si no lo hace se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo pido y encargo á todas la9 
Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la prisioa comuuicada del referido Basilio 
Olmos on la repetida cárcel á mi disposi
ción para que cumpla la expresada con
dena. 

Dado en Madri 1 á 20 de Diciembre de 
1880.=V.° B.°=José María Lopez.=Por 
maudado de su señorú, Juau Soriano. 

Sevilla.—San Vicente . 
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Vi
cente de esta ciudad. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de siete dias 
al procesado Isidro Alvarez Fernandez, 
natural de Pajares de Brihuega, provin
cia de Guadalajara, vecino de esta ciu
dad, hijo de Pedro y de Quiteria, casado, 
cochero y desbravador de caballos, de 
treiuta y ocho años de edad, para que eu 
dicho término comparezca eu este Juzga
do á instruirse de la calificación hecha 
por el Ministerio fiscal; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
los dependientes de la Autoridad judicial 
practiqueu diligencias eu averiguación 
del actual paraiero de dicho procesado y 
su comparecencia en este Juzgado. 

Dado en la ciudad de Sevilla por du
plicado á 16 de Diciembre de 1880 .= 
Carlos Morell y Gómez.=E1 actuario, 
José Luis G. Guzmau. 

J u n t a e c o n ó m i c a d e l H o s p i t a l mi l i tar 
d e M a d r i d . 

Debiendo celebrarse eu este Estable
cimiento subasta pública con objeto de 
contratar el suministro de vino tiuto co
mún que pueda necesitarse on el mismo 
por el térmiuo de un añ>, y un mes taák 
si así conviniere á los intereses del Esta
do, se hace saber por el presente que 
dicho acto tendrá lugar el dia 31 de E i e 

ro próximo, á las once de la mañana, en 
el local que ocupa la Dirección de este 
Hospital, con arreglo al pliego de condi
ciones, modelo de proposición y precio 
límite que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta económica todos 
los dias, excepto los feriados, de diez á 
doce de la mañana. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=K1 Presidente, Florit.=El Se
cretario, Mauuel Pérez. 

Moddo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , domicilia

do en la calle de , núm. piso , 
cuya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuncio inserto en 
tal periódico (cítese el que sea), pliego 
de condiciones y precio límite para cou-
tratar el suministro de vino tinto común 
necesario en el Hospital militarde Madrid 
por el término de un año, se compromete 
á verificarlo, con todas las condiciones 
exigidas, al precio de pesetas y cén
timos de peseta (todo en letra).el litro; á 
cuyo efecto y como garantía, acompaña 
carta de pago por importe del 5 por 
100 del total del suministro, por valor 
de 945 pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

I n t e n d e n c i a d e Ejérc i to d e Cas t i l la l a 
N u e v a . 

Debiendo procederse á contratar por 
sistema mixto y á precio fijo el servicio 
de utensilios militares en la plaza de Se-
govia y Real Sitio de San Ildefonso, se 
convoca por el presente anuncio á pri
mera licitación, autorizada por el Exce
lentísimo Sr. Director general de Ad
ministración militar y o n sujeciou á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1.' La licitación será simultánea y ten
drá lugar en esta Intendeucia, sita en la 
calle de Torija, núm. 14 ,y en la Comisa
ría de Guerra do Segovia, el dia 21 de 
Enero próximo, á la una de la tarde, eu 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones: 

2.* El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al formulanD inserto á conti
nuación y pliego do condiciones. 

3 . a L >s licitadores que suscriban las 
proposiciones quedan oblígalos á ha-
liarse presentes al acto de subasta ó le

galmente representados, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate. 

Madrid 21 de Diciembre de 1880.= 
Eduardo Butler. 

• Modelo <lt proposición. 

D. F. T., vecino de T., y domiciliado 
en T., enterado del anuncio de convoca
toria y pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid ó BOLETÍN OPI-
ciALde T., deldia de , número , 
según los cuales ha de ser contratado el 
servicio de utensilios militares de la plaza 
de Segovia y Real Sitio de Sau Ildefonso, 
Be compromete á ejecutar dicho servicio 
á los precios siguieutes: 

Cada cama tantas pesetas, en 
letra. 

Cadalitro deaceite de oliva, á..... tan
tas pesetas. 

Cada kilogramo de carbón, á tan
tos céntimos de peseta. 

Cada idem de leña, á tantos. 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña el documento justificativo del 
depósito de tantas pesetas, hecho en 
la Caja general de Depósitos (ó sucursal 
de T.), seguu lo prevenido eu la coudi-
cion tercera del pliego. 

(Pecha y firma del interesado.) 

Comisaria de Guerra de Madrid. 
El Comisario de Guerra, Iuterycutor 

del material dé Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que debiendo contratarse el 
suministro de toda la piedra, cal y ma
dera que se necesite durante un año pa
ra las obras qae tiene á su cargo la Co
mandancia de Ingenieros de esta plaza, 
se convoca por el presente anuncio á to
dos los que deseen tomar parte en las su
bastas públicas que se verificarán coa es
te objeto el dia 29 de Diciembre actual, á 
la una de la tarde, para el primor artícu
lo, á las dos para el segundo y á las tres 
para el tercero, en el local que ocupa esta 
Comisaría, situada en si patio grande del 
Ministerio do la Guerra, y en cuya ofici
na estarán de manifiesto todos los dias no 
feriados, do once á cuatro de la tarde, los 
pliegos do condiciones facultativas y eco
nómicas quo han de regir para las mis
mas y el modelo do proposición á que han 
de sujetarse los proponentes. 

M a l r i d l 6 d e Diciembre de 1880 .= 
Julián Sanz. 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s d e A r a n j u o z . 

SEGUNDA DECENA DE DICIEMBRE DE 1380. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inrni Hato consumo verificadas por la mis
ma durante la expresada decena. 

PRECIO 
de la unidad- ' 

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. CANTIDAD. Pesetat. 

Cebada. 

1S 336 fanegas. 5<63 1S 336 fanegas. 5<63 

Aranjuez 20 de Diciembre de 1880.=El Administrador, Manuel L. Baqoero .= 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s d e A l c a l á d e H e n a r e s . 

NOTA de las compra? cerificadas por esta Factoría durante la primera decena del 
mes de la fecha. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
Dias. las compras. 

9 
10 Ídem 
2 

ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. 

ARTÍCULOS. Fanegas. Quintales méts. 

1.000 • 
i;u0 » 

P a j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 400 

Valor de la 
unidad. 

Ptulas d*U. 

5*25 
5'25 
117 

Alcalá de Henares 10 de Diciembre de 1880 .=V.° B . °=El Comisario de Guerra, 
í Inspector, José Pérez Sáfíoras.=El Administrador, Auacleto Olguera. 

MAT'RID: 1SS0.—Oficina laográfica del Hospicio. 


